
IPROSEC Y FUNDACIÓN MISIONES DE LA COSTA  

FIRMAN CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN,  

PASANTIAS Y PRÁCTICAS LABORALES 

 

Marte 15 de Junio 2010. En 

dependencias de la Fundación 

Misiones de la Costa se firmó el 

convenio Marco de cooperación 

entre dicha fundación y nuestro 

Centro de Formación Técnica. El 

convenio fue la culminación de 

una gestión entre los Directores 

Académicos de cada Institución 

Sres. Raúl Nuñez (Fundación 

Misiones de la Costa) y Marcelo 

Catalán (CFT IPROSEC). Este trabajo nace a partir de las consideraciones en las que ambas 

entidades comparten objetivos comunes como educar y contribuir al  desarrollo de la región, la 

necesidad de coordinar esfuerzos e intereses entre ambas instituciones para optimizar la 

realización de proyectos y programas en el marco de sus actividades propias, que la Fundación 

Misiones de la Costa mantiene e impulsa proyectos en las áreas de la Educación, salud, desarrollo 

social y  religioso, que el “CFT IPROSEC” entrega una respuesta educativa de continuidad y 

formación profesional de Nivel Técnico Superior a quienes se encuentren en posesión de la 

licencia de enseñanza media, a través de un régimen curricular modular flexible, basado en un 

ENFOQUE DE COMPETENCIAS LABORALES, que responde a lo que los sectores productivos 

han identificado como requerimiento para sus trabajadores.  

   

En términos generales La Fundación Misiones 

de la Costa conviene en otorgar Pasantías y 

Prácticas Laborales a los alumnos de las 

Carreras Técnicas que imparte el “CFT 

IPROSEC”, de acuerdo a la disponibilidad de 

cupos y bajo las normas y reglamentos 

internos de la Fundación en los hospitales de 

Quilacahuín, San Juan de La Costa, posta 



Quinco, colegio forestal Quilacahuín, escuela Misión San Juan y otras entidades de la fundación. 

Por su parte el CFT IPROSEC gestionará asesorías y postulaciones  a Becas y otros beneficios 

disponibles  del estado a todos los alumnos egresados de cuarto año de los colegios de la 

fundación, entregará de manera anual 2 becas del 100% en aranceles, aplicará un 20 % de 

descuento a los alumnos y/o trabajadores que ingresen a cualquier carrera de su oferta 

académica, trabajará en crear instancias para la articulación  entre los colegios y las carreras que 

imparte IPROSEC así como gestionará la participación de la fundación en las redes de apoyo 

docente de las que forma parte el CFT IPROSEC, entre otras acciones definidas.   

 

La firma del convenio fue realizada 

por Don Leonardo Godoy, 

representante legal de la Fundación y 

la Sra. Claudia Romero en 

representación de la Rectora de 

IPROSEC Sra. Gladys Fuentealba. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


